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Exp. P.A. SUM. 011-2020 / A/SUM-018861/2020 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 

denominado SUMINISTRO DE REACTIVOS NECESARIOS PARA LA EXTRACCION 

DE DNA GENOMICO A PARTIR DE MUESTRAS DE SANGRE (PA SUM 011-2020/ 

A/SUM-018861/2020), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 13.031,70 euros, 

justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 

componentes. Para ello entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión descritas 

en el artículo 2 del Decreto 44/1988 están las siguientes: 

 j) Realización del tipaje HLA en los casos que se requiera. 

La actividad del Área de Histocompatibilidad se centra en el análisis del sistema principal 

de histocompatibilidad (HLA, antígenos leucocitarios humanos) y el sistema asociado KIR 

(killer cell immunoglobulin-like receptor). El seguimiento de pacientes trasplantados se 

realiza mediante estudios de quimerismo. 

La citometría es una técnica objetiva, sensible y cuantitativa, que permite medir 

simultáneamente varios parámetros sobre cada célula (dispersión de la luz y 

fluorescencia). La Citometría de Flujo ofrece la Determinación de subpoblaciones 

linfocitarias, Fenotipaje de Leucemias, Síndrome Linfoproliferativos T, B y NK… 

Para la realización de estas técnicas se quiere de Reactivos y materiales, adecuados para 

los equipos de que se dispone en los laboratorios de Histocompatibilidad como el extractor 

de ADN Qiacube, por lo que los materiales a suministrar deben ser compatibles con estos 

equipos, por este motivo se tramita este expediente en un único lote, para asegurar la 

compatibilidad del equipo, el kit y el fungible necesario. 

  

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 

cumplir con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”.  

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
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las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 

simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 35.000 euros, y entre los 

criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 

de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

Los precios se han calculados, acorde con el histórico de ofertas presentadas a este 

suministro, y en base a las ofertas presentadas al expediente P.A. SUM. 015-2018 

tramitado en años anteriores. 

El valor estimado de este servicio será de 34.464,00 euros, por un periodo de 12 meses, 

las posibles prórrogas de 24 meses y una modificación hasta un máximo del 20% del 

importe de licitación  

Será financiado con cargo a la partida 27002 ““Material de Laboratorio” del programa 312 

A por un importe de 13.031,70  € incluido un 21% de I.V.A.  

 

Madrid,  

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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